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VISTO, el lnforme M 066-2022-DIRNOS-DIRSEINT PNP/SEC-
UNIADM-ARELOG de feclp 24 de octlÉre de 2022 remitido con Oficio lf 420-2022-
DIRNOS-DIRSEINT PNP/SEC-UNIADM-ARELOG de fecha 24 de octubre de 2022,
med¡ante 6l cud cl Pfe de la Unidad de Admiilstración de la Dirección de Seguridad
lntegral de h Policía Nac¡onal del Perri, solicita la baja de DOS (02) bienes ñuebles
inoperativos del margesi de bienes de la Pol¡cia Nacional del Perú.

CONSIDERANDO:

Que, la Policia Nacional del Perú, es uná inst¡tuc¡ón del Estado, que
forma parte de la estructura orgánica del Ministerio del lnterior, cuya fina¡idád
fundamental conforme al artfculo 166' de la Constitución Política del Estado es
garantizar, manteñer y rest$lecer el orden intemo; prestar protección y ayuda a las
personas y a la comunidad; garant¡zar el cumplimiento de las leyes y la seguridad
del patrimonio priblico y fivado; así como prevenir, investigar y combatir la
delincuencia; y vigilar y controlar las fronteras;

Que, al respeclo el articulo 61'del Reglamento del Decreto Legislativo
N' 1267- Ley de la Pol¡cía Necionel del Perú, aprobado co1 Decreto Supremo N"
026-2017-lN, señala que la Dirección de Administración es el órgano de apoyo
adm¡nistraüvo responsable de planilfcar, dirigir, ejecutar, evaluar y supervisar las
activ¡dades referidas a lo3 s¡stemes admiristrat¡vos de presupuesto, abastécim¡ento,
contabilidad y tesorería, ásí corp del control patrimonial de la unidad ejes.¡tora a su
cargo; asimismo el numeral 13 del cifado artfculo, establece como una de les
funciones de la Drección de Administrac¡óñ de la Policia Naciona¡ del Peru. 'Dirigir
y supervisar el redstro y control de los bienes patrimoniales y de la infraestructura
de le unidad ejecutola a su c¿rrgo y cuando corresponda a nivel nacional, ssí como
el saneamiento fisico legal, de conformldad con la normatividad vigente";

Que, el articulo 64' del citado Reglamento establece que la División de
Logística de la Oirección de Administración de le Policia Naciona¡ del PerÚ, como la
un¡dad orgánica responsable de programar, coordinar, ejecutar, controlar y evaluar
los procesos técnicos del sistema admínistrativo de abastec¡miento, asi como del
control patrimonial de la Unidad Ejeculora e su cago (Unidad Erecutora N' 002-
Direccion de Economía y Finanzas de la Polic¡a Nacional del Peni); e la encergada
de gestionar el control patímonial y admin¡strar los rocssos log¡sticos estratégicos
de Policía Nacional del Perú, dentro del ámb¡to de su competenc¡a, con el fin de
atender los requer¡m¡entos de hs dist¡ntos órganos y unidades org.ánicas de la
lnstitución Policial a nivel neciona¡, que le sean encargados para garantizar el

cumplimiento de la función policial, en el maco de los lineamientos didados por el
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Ministedo del interior y las dispo§¡ciones del Comandante General de la Policía

Nacional del Perú;

Que; el Decreto Legislativo N' 1439, Decreto Legislaüvo del Sistema

Nacional de Abastecimiento, tien6 por final¡dad establecer los pñnciPios,

definiciones, composición, norrE§ y proced¡mientos del Sistema Nacionai de

Abastecimiento, asegurando que las ac{ividades de la Cadena de Abástec¡miento

Público se e¡ecuten de manera eficbnte y efrcaz, promoviendo una gestión

interoperativa, articulade e integrada, ba¡l el enfoque de la gestión por resultados;
precisando en los numerales 7) y 9) de su artículo 9o, respec{o las Areas

involucradas en la Gestión de la Cadena de Abastecimiento Público' que tienen la

función de administrar los aetivos fijos y consolidar la información §obre su estado

de conservación; así como gestionar y e,iecutar los ac{os de adquisición'

administración disposición, registro y supervisión de los !úenes;

Que, d Reglamento cbl Decreto Legislativo N' 1439, Decreto
Legislat¡vo del Sistema Nacional de Abastecimiento aprobado medhnte Decreto

Supremo N" 217-2019-EF, desarrolla los mecanismos y proced¡m¡entos para una

eficiente gestión dei §stema Nac¡onal de Abastecimienlo, maximizando s,r.l

rendimiento emnómico y socia[ estableciendo en su artÍculo 24" que la Disposición
Final comprende los procedimientos, adividades e instrumentos mediante los cuales
se regula y decide el destino final de los bienes que incluye los aclos de
administración, dsposición u oiras modalidades, para una gestión adecuada del
patrimonio, mediante su reasignación, venla o bap definitiva;

Que, 6l artículo '1o de la Drecliva N" 0006-2021-EF/54.01, Directiva
para la gestión de bienes muebles patrimoniales en el maco del Sistema Nacional
de Abastecimiento; aprobada con Resolución Drectorá N'0015-2021-EFi 54 01

indica que la referida liene por objeto rogular la gestión de los bienes muebles que
formen parte o sean susceptibles de incorporación al patrimonio de las entidades del

Sector Público que se encuentran bai, d ámb¡to dei §istemá Naconal de
Abastecim¡ento; y d artículo 30 respecto d ámbito de aplicación indicá que es de
apl¡ceción para las Ent¡dades comprendidas en los l¡terales a) y c) del numeral 1 y
los literales a) y c) del numeral 2 del articulo 3o del Decreto Legislat¡vo N' 1439,
Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Abastecimiento;

O
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Que, asimismo d articulo 47t de la citada Directiva indica respecto a
Ia baja de bienes muebles patrimoniales, que es el procedrmiento por el cual se
cancela la anotación de un bien mueble patrimonial, Esto implica la extracción
correspond¡ente del registro contable patrimonial y su control a través de cuentas de
orden, cuando corresponda, la que se efeclúa contorme a la normatividad del
Sistema Nacional de Contabilidad; estabhc¡endo en el literai h) del numeral 48 1 det
añículo 48o como csusal para la baja, la clasifÉac¡óii de RAEE, eniendida como
aquellos Aparatos Eléc{ricos y Electrónicos gue han alcánzado el fin de su vida útil
por uso u obsolesc¿ncia, se encuentran inoperati\Ds, son descartados o desechados
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Que, mediante lnf orme Técnico N¡o 007-2023-DIVLOG-PNP/DEPACP
de 12 de enero de 2023, el Jefe de la Sección de A¡tas, Bajas, Remates y
Transferencias del Departamento de Adm¡n¡stración de Control palrimonial de la
División de Logíst¡ca de la Dirección de Adm¡n¡$tración de la Policía Nac¡oflal dÉt
Perú, concluye que los DOS (02) bienes muebles pertenec¡entes a lá Direcc¡ón de
Seguridad lntegral de la Policía Nacional del Perú, deben ser dados de baja de los
cagos de la Unidad Ejecutora No ooz-Direccion de Economia y Finanzas de h
Policia Nacional del Perú, por la causal de RAEE, con la final¡dad de realizar la
extracción patrimon¡o - contaue del mismo, la que se efec{uara conforme e la
normatividad del Sistema Nacional de Contabilidad;

SE RESUELVE:

Articulo 1", - APROBAR la bai¡ por la causal de RAEE de DOS (02)
bienes muebles que son de propiedad de la Po[cía Nacional del Perú registrados en
la Un¡dad Ejecutora N" 002 - Dirección de Econornía y F¡nanzas de la Policía
Nacional del Perú, cuyo detalle se muestra en el Anexo 1 que fonna parte de la
presente resolución.

Art¡culo 2o.- AUTORIZAR , la cancelación patimon¡al y extracción
contáble de los activos fijos de la Unidad Ejecutoa M 002 - D¡recc¡ón de Economia
y Finanzas de la Policía Nacional del Perú, de DOS (02) bienes muebles de
propredad de la Policia Nacional del Perú, registrados en la Unidad Ejecutora M 002

- D¡rección de Economía y Finanzas de la Policia Nacional del Perú.

Artículo 3o.- Rem¡t¡r cop¡a de la presente Resolución a lá Divis¡ón de
Economía de la Dirección de Adm¡n¡strac¡ón de la pol¡cía Nacional del Perú, División
de Logísti:a de la Dirección de Admin¡strsción de la Policia Nacional del Perú y a Ia
Direccion General de Abastecirüento del M¡nisterio de Economía y Finanzas del
Perú, para las acciones correspond¡entes.
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Lo dictaminado por la Un¡dad de Asesoría Jurídica de la Orección de
Administración de la Policia Nacional del Peru, mediante Diclamen No 24-202$
DIRADM-PNP/UNIASJUR de 25 de enGro de 2023:

Lo propuesto por el Mayor de Servicios de la Policía Nacional del Perú,
Jefe del Departamento de Administración del Coñtrol Patrimonial de la División de
Logísüca de la Diección de Administración de la Policia Nacional del Perú; y,

Lo opinado por el Coronel de la Policia Nacional del Perú, Jefe de la
División de Logistica de la Dirección de Administración de la Policía Nacional del
Perú.



Artículo ¡lo.- Disponer la publicació¡ de la presente Resolución en el

Portal lnstituñiá'iEi Ministerio de Economia y Finanzas (www.mef 'gob'pe)'

Regístrose, comuniquese y archívese.
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